
Barcelona: Manifestación en solidaridad con
una mujer condenada por adúltera

BARCELONA.
Sáes-Díez.

N o queremos la justicia de los nombres» « Derecho al di-
vorcio», «Vosotros, machistas, sois los fascistas», «Fue-

ra las leyes discriminatorias». Con estos gritos y pancartas
de parecido tono, un grupo de trescíentas mujeres se mani-
festó el pasado viernes ante el edificio de los Juzgados en
solidaridad con María Angeles Muñoz, la mujer que tras
ser declarada «adúltera» debía entregar, por orden del juez,
a su hija Yolanda, de seis años, a la custodia de los abuelos
paternos.

Veinticuatro horas mas tar-
de, es decir, el sábado por la
mañana, el intento de la Poli-
cia de hacer efectiva la or-
den judicial fue también va-
no. María A n g e l e s Muñoz,
acompañada por un grupo nu-
meroso de amigas, vecinas y
representantes de organiza-
ciones feministas, insistió en
su negativa . Todo parece indi-
car que, al menos de momen-
to, la orden quedará sin cum-
plirse, ya que la señora Mu-
ñor y sus dos hijas se han
retirado a algún lugar «dis-
creto» en el que, como reza-
ban las pancartas, no puedan
ejecutarse unas le.ves «hechas
por hombres»

EL MARIDO LA ABANDONO
A LOS QUINCE MESES

DE MATRIMONIO
El caso Que está conmovien-

do a la opinión pública cata-
lana saltó a la luz cuando la
señora Muñoz fue condenada
por adulterio, tras la acusa-
ción de su marido; de com-
probada conducta irregular,
que alcanza, según se apunta,
prácticas heterosexaules. El
marido, que había abandona-
do el hogar conyugal a los
quince meses del matrimonio,
dos después de que naciera
Yolanda, acusó a su esposa
de adulterio por haber tenido
ésta, cuatro años más tarde,
otra niña, Mary Carmen.

Ni la entrega completa de
la señora Muñoz a sus dos
hijas las mantiene traba-
jando de asistenta en casas
particulares— ni su ordena-
da conducta tuvieron valor al-
guno a la hora de interpre-
tar unas leyes que consienten
descaradamente el adulterio
del varón, mientras lo conde-
nan en la mujer hasta con
seis años de cárcel. El juez
don Andrés Castro Ancos dic-
tó como medida preventiva ;a
entrega de Yolanda Sotos Mu-
ñoz a la guarda y custodia de
sus abuelos paternos. Es t e
proyecto de transferencia de
la niña desde el hogar de su
madre al de sus abuelos se
vio trágicamente plasmado en
la orden judicial que la seño-
ra Muñoz pudo leer, aterrori-
zada, cuando un inspector y
dos policías fueron a buscar
a su hija, que, llorando, decía:
«Yo quiero quedarme con mi
mamá». En el impreso presen-
tado constaba ya el nombre
de Yolanda seguido de los ape-
llidos de sus abuelos pater-
nos.

El anacronismo de nuestras
leyes ha quedado evidenciado,
en este caso, más allá de cual-
quier comprobación. Y María

Ascón (Ríos) pararon el sá-
bado en solidaridad con seis-
compañeros despedidos con-
siderados por la representa-
ción económica como pro-
motores, de alguna forma
de la huelga del viernes.

El despido se les comuni-
có mediante requerimiento
notarial a ios siguientes tra-
bajadores: don Guillermo

EL JUEZ HA ORDENADO QUE SU HIJA, DE
SEIS AÑOS, SEA ENTREGADA A LOS

ABUELOS PATERNOS

Angeles Muñoz podría conver-
tirse acaso en la piedra de
toque para una profunda revi-
sión de las mismas, que impi-
dan, entre otras cosas, que
un marido, «de probada con-
ducta irregular», pueda exi-
gir de su mujer fidelidad has-
ta la muerte.

Fontán Feijoo, vicepresiden-
te de la U.T.T. del Metal
don José Luis Martínez Bou-
zas: don José Luis Lois Ro-
dríguez, don José A Bar-
ciela Amoedo, don Manuel
Sánchez Cabo y don Anto-
nio Telmo Rodal.


